
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 551/2015

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la

notificación que obra en el Negociado de Recaudación del Ayun-

tamiento de Adamuz, a las personas que a continuación se rela-

cionan, ya que habiéndose intentado por dos veces la notifica-

ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-

car por causa no imputable al Ayuntamiento.

En virtud de lo anteriormente dispongo que los interesados o

sus representantes debidamente acreditados, deberán compare-

cer en el plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la de la

publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia,

de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 horas, en el negociado co-

rrespondiente, a efectos de practicar la notificación del citado ac-

to.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer

en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del

plazo.

Fíjese el presente edicto en el Tablón de Edictos Municipal y

publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

Expte. Notificado DNI Fecha

2749/14 Manosalvas Peñas María Josefa 30813564G 5/11/2014

2749/14 Almagro 5ánchez José Antonio 30510830L 19/11/2014

Adamuz, a 21 de enero de 2015. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Leyva Jiménez.
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